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Nx Na DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

a INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el 

Superintendente de Compañlas, mediante Resolución No. 

ñADM 86394 de 31 de diciembre de 1986, ratificada por 

la Resolución No. abi 88397 de 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 7 de septiembre de 1988, se ha otorgado ante 

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
» Alberto Falquez Ayala, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañla 

B.A.L.S.A.M.1.T.0. C.LTDA.:; 

QUE el doctor Leonardo Sabino Hernández Martinez, 
en su calidad de Gerente ds la Compañia, con el patroci- 

nio de la abogada Martha Manzur Castañeda, ha solicitado 

la aprobación de 1% “indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
presentado el informe favorable NMo.38-1588-1L del 25 de 

octubre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
0 No.SC-DI-RL-88-621 del ¡o. de noviembre de 1988 ha 

emitido informe favorable para la continuación del 

trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Lay: 

RESUELVE: s.     ARTICULO PRIMERO.“ APROBAR: a) el alimento de 

capital de la Compañla B.A.L.S.A.M.I.T.O. C.LTDA. por la 
cantidad de SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en seiscien- 

tas participaciones de mil  sucres cada una; y,.b) la 

reforma de estatutos constantes en la referida escritura 

pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique por una sola vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, ¿tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil:: a). inscriba «la referida 

escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de —dieha--esnrituca:s y. devuelya 1as 

restantes con la razón:de?*la «Ersbwi alii qut ise ordena; 
y, b) cumpla con las demás Pp rige pc hope cantenidas en 
la Ley de Registro y el articulo 33 del Código de 
Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 

“escritura pública del 4 de agosto de 1975 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 

aumentar osul capital y ” reformar sus - estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. — 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
no. . 3 — a S 

COMUNIQUESE ..- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañias en Guayaquil, a 

0 8 NOV. 198827. ” 
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jas 25.527 a 25.528, ulmero 7.296 del Registro Mercantil y anotada 

baje el nfmero 10.250 del Reperterio»- Gusyaquils veinte y eche de 

  

Certifico que con fecha de hoy 

Se tomó nota de lo erdenado en la Resolución anterior a foja 16.577 

del Registre Mercantil de 1.975, al margen de la inscripción res _ 

pectivas- Guayaquil, veinte y eche de Junio de mil novecientos 

echenta y mueve.o El Registr Mercantil.e 

 


